
 
 
 

 

 

 

 

 

C.V. ABREVIADO 

2008 - Profesora ayudante doctora de Derecho internacional público y relaciones 
internacionales de la Universidad de A Coruña. 
2008 - Miembro del Centro de Excelencia Jean Monnet “Instituciones y Derecho de la 
Unión Europea, IUEE “Salvador de Madariaga” de la Universidad de A Coruña. 
2007-2008; 2006-2007 Profesora invitada de Derecho internacional público y relaciones 
internacionales, y de Derecho comunitario europeo de la Universidad de Vigo (Campus 
de Ourense). 
2007 Miembro del Grupo de Investigación “Environmental Regulatory Research Group 
(ERRG), University of Surrey (Reino Unido). 
2006 - Secretaría académica del Curso de formación específica de postgrado 
“Cooperación internacional al desarrollo y gestión de ONG”, organizado por el IUEE 
“Salvador de Madariaga” de la Universidad de A Coruña. 
2004-2006  Becaria Predoctoral de la Xunta de Galicia. 
2006 - Doctora en Derecho (Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad; 
Premio Extraordinario de Doctorado de la Universidad de A Coruña; Accesit para Tesis 
doctorales del Consejo Económico y Social de España). 
2004 - Summer Institute of United Nations Studies “Global Issues Facing the United 
Nations: Legal, Humanitarian and Political Perspectives”, Columbia University School of 
Law (Estados Unidos de América). 
2003 - Diploma de Estudios Avanzados (DEA). Universidad de A Coruña. 
2003 - Cursos de Verano de Derecho internacional público. Academia de Derecho 
Internacional de La Haya (Países Bajos). 
2001 - Máster en Estudios de la Unión Europea. IUEE “Salvador de Madariaga” de la 
Universidad de A Coruña. 
1999 - Licenciada en Derecho. Universidad “Titu Maiorescu” de Bucarest (Rumanía). 
Título convalidado en España por el Ministerio de Educación y Ciencia (2007). 

 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 
- Política de seguridad alimentaria en la Unión Europea 
- Derecho del mar (miembro de proyectos de investigación concedidos en convocatorias transnacionales, 
nacionales y autonómicas: “Seguridad marítima y medio ambiente: repercusiones jurídico-públicas del 
caso Prestige” (2003-2006); “La protección marítima: nueva dimensión de la Política marítima de la 
Unión Europea” (2007-2010); “FISHEU Conflicto de normas en la gobernanza de pesquerías” (2009-
2010); “La nueva Política marítimo-pesquera de la Unión Europea y Galicia” (2010-2012); “La 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar frente a los cambios acaecidos en la 
Sociedad internacional: propuestas de desarrollo y de revisión” (2011-2013)) 
- Derecho internacional al desarrollo (Miembro del PCI con México “Consolidación del Observatorio de 
la cooperación para el desarrollo en México, promoción de la formación especializada de técnicos y de la 
relación México-España en cooperación internacional”, AECID, 2010-2011) 
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